
DIRECCIÓN DE CONTROL

ORD.: N° 76/2012

ANT.: Decreto de Pago N° 5346 a nombre

de Plástic OMNIUM S.A.

MAT.: Remite Informe de Terreno, por el

cual se otorga Vo B° a decreto de

pago del ANT.

San Antonio, 05 Diciembre 2012

DE: DIRECTORA DE CONTROL MUNICIPAL

A : RAFAEL VAN GEIN ZUÑIGA

DIRECTOR ASEO ORNATO Y MEDIO AMBIENTE

Se otorga Vo B° a decreto de pago N° 5346 de fecha 25-10-2012, nombre de Plástic

OMNIUM S.A., por la suma de $ 2.724.538.- correspondiente a pago por adquisición de 18

contenedores de 1.000 Lts., Dirección Aseo, Ornato y Medio Ambiente.

Remito a Usted, Informe de revisora de la Dirección de Control, acerca de la

compra efectuada, verificando en terreno la salida y stock en Bodegas Municipales.

Por lo anterior, se solicita a Unidad Técnica, una vez instalados los contenedores.

Informe a esta Dirección la ubicación de ellos.

Atentamente,

-' DIRECCIÓN
* DE *

CONTROL

CAROLINAAVEZ CORNEJO

DIRECTORA DE CONTROL

CPC/rhb

Distribución:

-Ce. Aseo Ornato y Medio Ambiente

-Ce. Alcaldía

-Ce. Archivo



I. MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DIRECCIÓN DE CONTROL

INFORMEN°09-C/2012

MATERIA: Revisión en terreno compra de contenedores. Dirección de Aseo, Ornato

y Medio Ambiente.

DECRETO DE PAGO: N° 5346 de fecha 25/10/2012

PROVEEDOR: P1ASTIC OMNIUM SA

ADQUISICIÓN: 18 contenedores de 1.000 lts.

FICHA TÉCNICA: Se requiere adquirir 18 contenedores de 1.000 lts. cuatro ruedas,

bandeja de caucho, logo Municipal impreso en la cara frontal del

Contenedor, para diferentes sectores de la Comuna.

Se desarrolla verificación en terreno de adquisición efectuada a través de cuenta

presupuestaria 215-29-04-010-000-000 Mobiliarios y otros Medio Ambiente, mediante

Ficha Técnica de Adquisición de 18 Contenedores, Orden de Compra N° 2755-7O9-SE12,

Factura N° 50144, por la suma de $ 2.724.538, correspondiente al pago de la compra.

VERIFICACIÓN EN TERRENO

La verificación se efectuó el día martes 04 de Diciembre de 2012, en sección viveros

cotejando el registro de salida y stock existente.

Los 18 contenedores adquiridos se rotularon con números del 1 al 18, de los cuales de

acuerdo a Oficio N° 79/2012 de la Dirección de Aseo, Ornato y Medio Ambiente, señala

que fueron instalados en los siguientes sectores de la comuna:

N°-l El Asilo

N°-2-3 Avenida San Juan Kilómetro 13.5

N°-4 Terminal de Buses Barrancas

N°- 5 Calle Cura Barros

N°- 6 Calle Desiderio Soto

N°-7-8 Población Padre Hurtado Bellavista

En salida a terreno se pudo comprobar que desde el N° 9 al 18 se encuentran en Sección

Viveros en bodegas Municipales para su resguardo.

OBSERVACIONES:

• Sin observaciones.

SUGERENCIAS:

• La Unidad Técnica una vez que instale los contenedores que se encuentran en Stock

en Sección Viveros, deberá informar a esta Dirección de Control la de los mismos,

para verificar la totalidad de la adquisición distribuida en la comuna.

Es todo lo que se informa.

V
PILAR

REVISORA

San Antonio. Diciembre 04 de 2012.

PILAR LIBERONA DURAN


